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PLAN DE GOBIERNO MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

TAURIPAMPA, PROVINCIA DE YAUYOS, REGION LIMA 

PROVINCIAS 

 

El presente Plan de Gobierno Distrital, busca focalizar e inducir decisiones 

coherentes con las Políticas de Estado, a nivel del Gobierno Local, y persigue 

además concordar sus lineamientos estratégicos con los objetivos del 

desarrollo provincial. 

En tal sentido, el Movimiento Político Regional Patria Joven, considera de vital 

trascendencia el compromiso, el apoyo y la voluntad política de todos los 

actores regionales, organizaciones sociales, representaciones de la sociedad 

civil debidamente organizada, en un trabajo conjunto e integrado, promoviendo 

un enfoque de gestión moderno, transparente, descentralizado, participativo, 

coordinado, comprometido y responsable. 

La ejecución de los enfoques estratégicos que definimos, y que será liderados 

a través de nuestra gestión municipal son consideras con una visión moderna 

de cambio y desarrollo, que postula que todos los ciudadanos de Tauripampa 

tenemos un compromiso y una obligación de involucrarnos en forma activa en 

la vida política, social, económica e institucional, teniendo como arista de 

gobierno que: EL CAMBIO ES DE TODOS Y PARA TODOS. 

El presente Plan Gobierno tiene un enfoque global para el desarrollo de nuestro 

distrito. A su vez, reconoce e incorpora plenamente la transversalidad de las 

dimensiones de participación ciudadana, género, y territorial. 

El plan que a continuación se detallará, son lineamientos generales que nacen 

del diagnóstico sobre las necesidades inmediatas a ser satisfechas en nuestro 

distrito y susceptibles de ser programadas operativamente a un plan de trabajo 

a corto y mediano plazo. 

 

Pertenecemos a un movimiento regional que se encuentra comprometido con 

resolver los principales de nuestra Región y en consecuencia a nivel Provincial 

y Distrital, por lo que en esta oportunidad hemos conformado un equipo de 

técnicos con ciudadanos de Tauripampa que viven y enfrentan los problemas 

de nuestra realidad, dentro de los parámetros de la democracia, la 

constitucionalidad y la legalidad. 
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UBICACIÓN GEOGRAFICA 

 

El Distrito de Tauripampa está ubicado en la zona noroeste de la provincia de 

Yauyos. Sus límites son: 

 

LIMITES: 

POR EL ESTE        :    Con Allauca 

POR EL OESTE     :    Con la provincia de Cañete  

POR EL NORTE    :    Con Omas y Pilas  

POR EL SUR         :    Con la provincia de Cañete  

EXTENSION         :    Su superficie es de 530.86  km2 

 

BREVE RESEÑA HISTORICA  DEL DISTRITO DE TAURIPAMPA. 

 

Distrito de pilas fue creado Tauripampa  fue creado el 04 de agosto de 1821. Cuenta  

con una población de aproximadamente 840 habitantes. 

 

IMPORTANCIA DEL DISTRITO: 

 

Tauripampa es Distrito  de la provincia de Yauyos, cuenta con un clima que 

favorece a la producción de papas, ocas, maíz y frutas. Su principal actividad 

económica está orientada a la ganadería y la agricultura, y el propósito es 

potencializar la producción de fruticultura para abastecer importante mercados; 

asimismo promover su importante potencial turístico  tales como el pueblo 

fenecido de Santiago de Chocas y ruinas arqueológicas  Huanduta y otros.  

 

RUTAS DE ACCESO. 

 

A Tauripampa se accede a través de 02  rutas siendo la primera Lima – Mala –

Tauripampa y Lima-Cañete- Allauca-Tauripampa. Ambas carreteras en trocha 

carrozable. 

El tiempo de recorrido es de aproximadamente en 5 horas en combis desde 

Lima. 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

l Plan Bicentenario: El Perú hacia el 2021” recoge dos años de trabajo 

participativo. Se ha elegido el año 2021, bicentenario de la Independencia, 

como horizonte temporal de este primer Plan Estratégico de Desarrollo 

Nacional; fecha que propicia una reflexión sobre la situación en la que nos 

encontraremos. Los criterios empleados en el Plan se sustentan en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, en el desarrollo concebido 
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como libertad y en las Políticas de Estado del Acuerdo Nacional. Este Plan 

estratégico define seis ejes estratégicos:  

(i) Derechos fundamentales y dignidad de las personas; (ii) oportunidades y 

acceso a los servicios; (iii) Estado y gobernabilidad; (iv) economía, 

competitividad y empleo; (v) desarrollo regional e infraestructura y (vi) recursos 

naturales y ambiente. Con este esquema se ha efectuado un diagnóstico de 

todos los aspectos de la vida nacional y su relación con la globalización, tales 

como la reducción de la pobreza, la creciente participación de los sectores de 

menores ingresos en la distribución de la renta y la reciente salida del Perú del 

grupo de países con mayor desigualdad en el planeta para pasar a ser un país 

de renta media alta, en donde la descentralización aparece como la reforma del 

Estado más profunda y significativa de nuestra vida republicana con la 

transferencia de competencias y recursos; y en donde la educación se ha 

universalizado pero con calidad aún deficiente, al igual que la salud pública. 

 

El Plan de Gobierno para el Distrito de Tauripampa – Provincia de Yauyos – 

Región Lima – Provincias,” es un plan de mediano plazo que toma en cuenta 

las políticas nacionales de desarrollo que deberá seguir en los próximos 04 

años. Presenta las metas de fin de periodo con aspiración a una mejor calidad 

de vida para toda la ciudadanía. El Plan de Gobierno de mediano plazo no es 

un plan de acción sino de orientación, y por ello requiere de una programación 

multianual de inversiones y cubrir las necesidades insatisfechas y prioritarias. 

Los planes sectoriales y regionales son los que desarrollarán con mayor detalle 

los objetivos, las políticas, las acciones y las metas establecidos en los planes 

nacionales, manteniendo con éstos la correspondiente coherencia a fin de 

imprimir una direccionalidad única al proceso de desarrollo nacional. 

 

El Plan Gobierno se sustenta en los pronósticos de las principales variables 

macroeconómicas que definen un escenario probable o tendencial, tomando 

como base el estudio de los ciclos económicos de larga duración de la 

economía peruana manifiestos en los Estudios del Ministerio de Economía y 

Finanzas y Banco Central de Reserva del Perú. Así mismo, se toma en cuenta 

el sentir del ciudadano de Tauripampa con respecto a su entorno social, 

económico, político y ambiental. 

 

ARTICULACIÓN CON EL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO REGIONAL 

El presente Plan de Gobierno 2019-2022 para Tauripampa se encuentra 

articulado con los Objetivos Estratégicos del Plan de Desarrollo Regional – 

Lima Provincias 2008-2021, la misma que se presenta a continuación: 

 

1. EJE DE DESARROLLO HUMANO:  
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 Promover la ampliación de la cobertura y el mejoramiento de la calidad 

de los servicios de Salud y Saneamiento priorizando las áreas de 

menores recursos. 

 

 Contribuir al fortalecimiento de las acciones de la seguridad ciudadana 

y la superación de los efectos negativos producidos en la población, 

por los fenómenos naturales, contribuyendo a generar una cultura de 

prevención. 

 

 Fortalecer y ampliar el desarrollo social y la igualdad de oportunidades 

en los grupos de población vulnerable o en situación de riesgo: niñez, 

madre, adulto mayor y personas con discapacidad. 

 

 Contribuir al proceso de planeamiento del desarrollo urbano y rural que 

permita un crecimiento ordenado de las ciudades y los espacios 

rurales. 

 

 Ampliar la cobertura de los servicios de las telecomunicaciones a la 

población de los centros poblados rurales y andinos, contribuyendo a 

mejorar su calidad de vida. 

 

2. EJE PRODUCTIVO SOSTENIDO Y COMPETITIVO: 

 Promover la ampliación y mejoramiento de la Red Vial que permita una 

mayor integración del ámbito regional. 

 

 Construcción de 03 represas y almacenar las fuentes de agua y la 

infraestructura de riego; y, programar adecuada y coordinadamente la 

siembra para ampliar la frontera agrícola a fin de elevar la producción, 

productividad y rentabilidad de las actividades agropecuarias, 

forestales y turísticas. 

 

 Promover la mejora y ampliación de la infraestructura turística y la 

difusión del potencial turístico de la región, conservando el patrimonio 

natural y cultural, y la puesta en valor de los restos arqueológicos e 

históricos. 

 

 Fomentar la inversión pública y privada así como el crédito orientado a 

los sectores productivos que tengan un manejo responsable en el 

manejo de los recursos locales. 

 

3.  EJE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES:  

 Lograr un adecuado ordenamiento territorial contribuyendo a superar los 

problemas medio ambientales con un enfoque de cuenca hidrográfica y 

de concertación. 
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 Contribuir al manejo adecuado de los residuos orgánicos e inorgánicos, 

y reducir los impactos negativos al medio y a la generación de un 

entorno saludable. 

 Contribuir a la conservación y uso racional del recurso hídrico con 

enfoque de manejo y gestión de cuenca. 

 

4. EJE FORTALECIMIENTO DE LA DESCENTRALIZACIÓN Y LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 

 

 Organizar, articular y dinamizar la Gestión institucional, del gobierno 

regional y gobiernos locales, para promover el incremento de la 

productividad, eficiencia, eficacia, transparencia y la calidad del servicio. 

 Promover la participación ciudadana como estrategia para fortalecer la 

gestión institucional y la gobernabilidad en los espacios regionales y 

locales. 

 

ARTICULACIÓN CON EL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO 

PROVINCIAL 2017 - 2021 

Así mismo, el presente Plan de Gobierno 2019-2022 para Tauripampa se 

encuentra articulada con el Plan de Desarrollo Concertado de la provincia de 

Yauyos, se basa su concatenación en sus objetivos que son: 

 Mejorar la calidad educativa promoviendo la ciencia, la tecnología.  

 Fomento de la Cultura y el Deporte. 

 Fortalecer y ampliar el desarrollo social y la igualdad de oportunidades en 

los grupos de población vulnerable o en situación de riesgo. 

 Contribuir a la disminución de la tasa de desnutrición en la Región 

priorizando la población infantil. 

 Contribuir al proceso de planeamiento del desarrollo urbano y rural.  

 Ampliar la cobertura de los servicios de las telecomunicaciones a la 

población de los centros poblados rurales y andinos. 

 

OBJETIVOS DESARROLLO SOCIAL: 

o Reducir la pobreza en forma sustantiva, empleando el ejercicio de los 

derechos humanos. 

 

OBJETIVOS DESARROLLO ECONÓMICO: 

o Organizar cadenas productivas para dar valor agregado a la producción 

agropecuaria.  

o Promover el ecoturismo y turismo. 
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ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AMBIENTE:  

o Integración vial local. 

o Ordenamiento del territorio Rural y urbano. 

o Construir y mejorar los servicios básicos. 

o Interconexión al mundo globalizado acceso a medios de comunicación 

 

DESARROLLO INSTITUCIONAL:  

o Fortalecer la institucionalidad municipal provincial, distrital y centros 

poblados. 

o Organizar una moderna gestión del financiamiento local.  

o Integrar las organizaciones sociales. 

 

VISIÓN DEL PLAN DE GOBIERNO AL 2022 

El Distrito de Tauripampa para el año 2022, con la gestión municipal eficiente, 

transparente y participativa que impulsaremos será:  

 
TAURIPAMPA: COMPETITIVO Y ORDENADO. 

El distrito cuenta con una planificación territorial con actividades económicas 

que cuentan condiciones propicias para la producción de agricultora y el 

comercio ordenado. 

  

TAURIPAMPA: ECOLÓGICO Y SALUDABLE. 

Habitable, limpio y verde, con una población que tiene tasas de mortalidad 

bajas, y que se desarrolla en armonía con su hábitat, cuidando que toda 

actividad social o económica prevea su positivo impacto en el medio ambiente.  

 

TAURIPAMPA: TURISTICO, RECREACIONAL Y DEPORTIVO. 

Con identidad, costumbres y tradiciones revalorizadas, y con espacios para la 

recreación y deporte con énfasis en los niños y jóvenes. 
 

TAURIPAMPA: DISTRITO SEGURO 

Un lugar donde se vive en paz y en armonía social. 
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FORMATO RESUMEN DEI PLAN DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE 

TAURIPAMPA 2019 -2022 

I.- OBJETIVO: 

 Reducir la desnutrición crónica, mejorar los servicios educativos y de salud. 

Mejorar la productividad agrícola, la infraestructura, urbana, vial, y eléctrica, 

preservando el medio ambiente. Lograr elevar los índices de eficacia. 

II.- CONSIDERACIONES GENERALES: 

1.- El Plan de Gobierno del Distrito de Tauripampa, incluye el marco 

supranacional (acuerdos internacionales suscritos por el País, se formuló bajo 

el Marco Constitucional y Legal vigente, dentro de las políticas del Acuerdo 

Nacional y la Agenda 2030. 

2.- Articula con los lineamientos, políticas y planes nacionales (PEDN), el 

Marco Multi-anual, los planes de la Región Lima – Provincias y el Plan de 

desarrollo concertado (PDC). 

3.- Está formulado bajo el enfoque de los derechos humanos, género, 

interculturalidad e intergeneracional. 

4.-Considera los 06 ejes establecidos por el Plan Bicentenario del Plan 

Estratégico de desarrollo Nacional (PEDN): 1. Derechos fundamentales y 

dignidad de las personas 2. Oportunidades y acceso a los servicios 3. Estado y 

gobernabilidad 4. Economía, competitividad y empleo 5. Desarrollo regional e 

infraestructura 6. Recursos naturales y ambiente 
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III.- MATRIZ PARA EL PLAN DE GOBIERNO 

 

.PROBLEMÁTICA. SOLUCIONES 
PROPUESTAS 

META PROPUESTA 

DIMENSION SOCIAL 

 Ineficiente atención de 
programas sociales de 
complementación 
Alimentaria. 
 
 
 
 

 
 

 Inadecuado acceso a la 
atención básica de salud. 

 
 

 Escaza atención a la 
población vulnerable: 
Niños, Adolescentes, 
Adultos Mayores y 
Personas con 
Discapacidad. 
 

 
 

 Deficiente e inadecuados 
espacios para 
educación. 

 
 
 
 
 

 Alto nivel de inseguridad 
ciudadana. 

 

 Gestión eficiente de las 
transferencias del 
Programa del Vaso de 
Leche y Programa de 
Complementación 
Alimentaria. 

 Implementación y 
funcionamiento del 
comedor popular, en 
favor del adulto mayor y 
niños. 
 

  Gestión, integración e 
implementación de los 
programas sociales - 
Cunamas 
 
 

 Implementación con 
equipos modernos y 
mantenimiento 
progresivo del Centro de 
Salud. 

 
 

 

 Gestión ante el Ministerio 
de Educación para 
colaborar en el 
Mejoramiento de la 
calidad educativa en los 
3 niveles educativos  de 
Tauripampa. Y anexos. 

 
 
 
 

 Impulsar las Rondas de 
Seguridad Ciudadana. 

60% de mejora de la 
percepción de los 
ciudadanos de 
Tauripampa en la mejora 
de acceso y 
oportunidades para su 
desarrollo humano y 
social.  

 

 

PROBLEMÁTICA. SOLUCIONES 
PROPUESTAS 

META PROPUESTA 

DIMENSION ECONOMICA 

 Deficiente producción 
agrícola, ganadera y 
fruticultura. 

 Gestión ante el Ministerio 
de Agricultura para la 
asistencia técnica a los 

Implementar la 
realización de ferias 
agropecuarias con la 
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 Deficiente sistemas de 
regadío 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Deficiente promoción 
turística.  
 
 
 

 

 Retraso en el acceso a 
la tecnología para las 
comunicaciones. 
 
 
 

 Escasas oportunidades 
de acceso al empleo. 

 
 

agricultores y  
ganaderos. 

 Contratación permanente 
de especialistas en 
agricultura y ganadería. 

 Implementación y 
dotación de 
medicamentos y 
alimentos mejorados 
para la agricultura y 
ganadería 

 

 Mejoramiento del ganado 
vacuno y caprino 
mediante inseminación 
artificial. 

 

 Gestión ante el Ministerio 
de Agricultura para 
acceso al Programa 
sembrando agua 
(Reservorios). 
 

 
 
 
 

 Gestión de la 
construcción de Represa 
para Choylla, 
Anchuduyo, Pajamacho 

 Gestión de la 
construcción de Represa 
para Porococha 
 

 
 
 
 
 
 

 Promocionar la Zona 
Arqueológica de Alto 
Perú, Lashahuay y 
Yarunga como zona 
turística. 
 
 

 Coordinación e 
implementación de los 
servicios de internet en 
los centros educativos y 
entidades públicas. 

 Mejoramiento del centro 

participación del 60% de 
las familias del distrito. 
 
Incrementar en 60% de 
población beneficiada. 
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de computado del 
colegio de Tauripampa. 
 
 
 
 

 Implementación y 
ejecución del programa 
social “Trabaja Perú”. 

 
 

 

PROBLEMÁTICA. SOLUCIONES PROPUESTAS META PROPUESTA 

DIMENSION AMBIENTAL 

 
• Inexistente 
planificación territorial 
del distrito. 
 
 
 
 
• Deficiente servicio 
de suministro de agua 
potable y alcantarillado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
• Inadecuada 
transitabilidad peatonal 
y vehicular. 
 
 
 
 
• Alto nivel de 
vulnerabilidad ante el 
Riesgo de Desastres 
naturales. 

 
 
 
 

  Gestión para 
establecer sistema de 
planeamiento de 
ordenamiento del 
territorio del distrito. 
 

 Construcción de pozo 
de oxidación y 
tratamiento de aguas 
servidas. 
 

 Mejoramiento de los 
servicios de agua 
potable y desagüe. 
 

 Construcción del 
empedrado de calles y 
veredas en Tauripampa. 

 

 Mantenimiento general 
de las vías de 
comunicación 
(Carreteras y caminos 
rurales) 
 
 

 Campañas de 
concientización y 
Simulacros para la 
prevención de riesgos 
ante desastres 
naturales. 
 
 

 Estudios de prevención 
de riesgos, estudio de 
suelos del distrito de 
Tauripampa 

 

Beneficiar con agua 
potable y alcantarillado 
al 70% de la población. 
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PROBLEMÁTICA SOLUCIONES 
PROPUESTAS 

META PROPUESTA 

DIMENSION INSTITUCIONAL 

 Escasa transparencia de 
la gestión municipal. 

 
 
 

 Insuficiente participación 
de la ciudadanía en la 
gestión municipal. 

 
 

 Ineficiente gestión 
municipal para la 
prestación de los 
servicios públicos. 

 
 
 

 Ineficiente 
Infraestructura Municipal 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 Rendición de Cuentas 
Publicas y Actualización 
del Portal de 
Transparencia Estándar 
bimestralmente. 

 
 

 Fortalecer el proceso de 
Presupuesto 
Participativo y del 
CCLD. 

 
 

 Implementar políticas de 
modernización para la 
mejora de la prestación 
de los servicios que 
brinda la municipalidad. 
 

 Mejoramiento y 
mantenimiento de los 
Servicio Higiénico 
Municipal. 

 
 

 

Tener un mínimo de 70% 
de aprobación de la 
gestión municipal al 
término del periodo. 

 



En este aspecto planteamos el cumplimiento de las normas como: 

 Mantener actualizado el Portal de Transparencia Estándar de la 

Municipalidad Distrital de Tauripampa. 

 Realizar audiencias públicas para la Rendición de Cuentas de la Gestión 

Municipal. 

 Realizar proceso de Presupuesto Participativo con metodologías de 

carácter participativo. 

 

 

 

 

 

 

 


